
                                      Gerencia de Tecnología y Planeamiento                     
                                                                                          Área Normas y Procedimientos 
 
 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DEL CIRCUITO  DE INTERNACIONES 

DE HOSPITALES PUBLICOS DE AUTOGESTIÓN 
 
 
 
 

INSTRUCTIVO 
 
 
 
 
 
 
OBJETIVOS:     Establecer un procedimiento del sistema en vigencia de las  

Denuncias por Internaciones  de HPGD, dentro del  ámbito 
de la Resolución 487 del Ministerio de Salud. 

 
 
 
ALCANCE:      Todos  Hospitales y las UGLs del País. 
 
 
 
 
 
VIGENCIA:     a partir de su publicación. 
 
 
 
 
PLAN DE CONTINGENCIA:      En el supuesto que las comunicaciones entre 
los Edificios de AV. De Mayo y Paraná se encuentren descompuestas y no pueda 
ser trasmitida la información para su publicación en la WEB del Instituto, será  
responsabilidad del Departamento Hospitales Públicos de Autogestión, bajar la 
información en un soporte magnético y trasladarla a Paraná  para su 
publicación. 
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PROCEDIMIENTOS: Circuito de Denuncias de Hospitales de Gestión 
 
 
1.- HOSPITAL PÚBLICO 
Presenta Notificación dentro de las 48 Hs Hábiles sobre casos de 
Internación, Cirugía o Prácticas de Alta complejidad. 
 
 
2.- DEPTO Hospitales Públicos de Gestión Descentralizada 
 
2.1 Controla si la Denuncia o notificación fue realizada fuera del 

término establecido 
2.2   Controla si el Hospital Pertenece a una UGP 
2.3  Controla si el paciente es afiliado al Instituto. 

Si la denuncia fue realizada fuera de Término, asimismo si el 
HOSPITAL pertenece a una UGP, o el paciente no es Afiliado al 
Instituto en cada uno de los casos emite un rechazo con los 
comprobantes respectivos. 
Si los controles realizados en los puntos 2.1, 2.2 y 2.3 son 
correctos procede a actualizar el sistema computarizado diseñado en 
Access, ingresando datos del Afiliado, Datos del Hospital y Datos 
de la UGP. 
Emitiendo a su vez notificaciones a los hospitales dentro de los 
plazos estipulados vía Mail o por carta con la modalidad Confronte 
Sellado. 
Asimismo notifica a la UGP y a la UGL (Depto de Prestaciones 
Médicas) 

2.4 Posteriormente publica los resultados obtenidos en la Página Web del 
Instituto, para que los Hospitales y UGLs tomen conocimiento de lo 
acontecido 
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